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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEQ.CrrO

Subsecretaría.

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL 1Dios guarde a v. E. muchos años.' nales del recurf{~nte, empleos obtenidos

j
:Madrid 30 de julio de 1930. servicios de campaña y notas desfavo-

---_..... rabIes, deberá.} hallarse en este :\1inis-
BERENGUER terio C1 día 10 de agosto próximo, pre-

l cisamentc.

1
Señor Cum.undnllte gen~ral del Cu()rpo De real ordon 10 digo a V. E. lx,ra

de Ill':ú:idü"; lImitan,s. su conocimiento ,)' dcnlás efectos. Dios
gnarde ti V. E. muchos años. 1If¡,drid

~ Seihr In.tl:r....¡.mtur gencrtl1 del ENr- SI de julio de :C030.
cito.

BERENGUER

Señor...
CONCURSOS

ASCENSOS

CirClllar. ExclUo. Sr.: Para cubrir
Ulla vacante de suboficial que existe el1 Circullll'. Excmo. Sr.: Con motivo
la Guardia Colonial del Golfo de Guinea, del aumento de plantillas a que ha dado
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer fugar la reorganización para la Guardia
se anu<lcie concurso entre los suboficia- Colonial del Golfo de Guinea, quc<la<l
les de la Guardia Civil, con arreglo a por cubrir 8 vacantes de cabo curo
las siguientes condiciones: peo que no pueden proveerse por c~,bos

El designado percibirá- S.324 pesetas de la Guardia Civil aspirantes a destinos
anuales de sueldo y 6.648 de sobresuel- a dicha unidad, de cuya anotación ha
do, cualquiera que sea el período de dado cuenta la Dirección gcneral de di·
reenganche en que se encue<1tre, más cho Instituto, por exceder de la edad
Una gratificación de residencia en el de 35 años que se ha fij ado como 1113.xi
campo del ro por roo de dicho sueldo. ma para subaltemos y clases europeas
Cumplida la l)rin:lf~ra campaña de dos en la citada reorganización, limit:.:cíón
años, tendrán derecho a seis meses de jj. solicitada reiteradamente por el Gober-

BERENGUER cC<lda con el sueldo entero y cuatro nador general de Guinea y por los jefes
quintos de sobresueldo, e igual derecho de la Guardia Colodal, y cUYa nece~idad
en las campañas sucesivas que serán de ha sido comprobada en la reciente vi

Cuer- dieciocho meses de duración. Por cada sita que efectuó la comisión vresidida
cinco años de servicio efectivo, cumpli- por el Director general de 11arru1.'cos

Ej6r- dos en la' Colonia, se aumentarán sus y Colonias, y en consecuencia, el Rey
haberes C'!l, mil pesetas anuales. El tiem· (q. D. g.) se ha servido disponer se
po servido se contará COlno en activo para anuncie ccx¡.curso entre los 'célJbos de la
todos los \)fectos y se computará do- Guardia Civil, que no hayan cumplido
Me para pensiones de retiro, no pudien- la edad fijada y deseen ocupar las 8

E do exceder el abono por este concepto vacantes, con ar.reglo a las siguientes
Pue~C1l.10, Sr.: Conforme con la pro· de seis años. También se comP'Utará condiciones:
lliste ~ que V. E. r~miti6 ti este Mi- doble Dura pensiol1es de cruces de San Los destioados percibirún :2.746,M pe
llles 1'10 con Stl ~scrito recha 17 <id Her~ne-legildo si alcanzasen caf.e~oría setas anuales de sueldo y 5.492,40 de
llido actu~l, d Rey (Cl. D. g,) hu te- <1(\ oficiales, La edad máxiína que po- sÓ'1Jr(~5ueldo, y los que 110 tC!lI;:!(l dcsti·
Stlb fl!l· 'hU!ll conccc[¡¿t· d clllll'leo dc drán tener los solicitantes es dc 35 años. l1(} Cll Santn, Isabd, uno. gratificación
lllel~le,ull, C( n :0. unti¡.;iktlutl tle l)ri· Las illstauciascoll los 1nIol'mes de los de residencia en eY campo, C<ltt·c el 10
<le es del ¡ll'CSellte lllUS, nI sarg('llto Jd,¡s en q\l<: se oxprcse el concepto 'lllC y el 50 POl' 100 de su<'ldo, con arrcgol""
Carid e Cuerpo D. l)cll1,'tdo LójwZ les lllorCCOll los solicitIllltcs por su amor a tabla fijada, tenicndo en cuenta II .
.detel'l~" por r<lllllír las cPllctic:klllCS Cl\W al servicio, c<\lo y aptitudes, acompa- cOlldiciones de cada localitlnd. CUlllplid.;If
111e11tolUla d artfculo .:5 c1,'l l'~gln.. iíadas del ccrtificado de l'cCO'llocimiento, la primera CIlllll'llí1a dc <los años cfecti.
13 d. ap,rc)lmdo por rcal decreto de l'l"cvcnidCl en h\ real orden de 15 del vos de pcrmHncncia c() la Coloni¡¡, ten-

D: abl'll de r927 (C. L, núm. 197). actual (D. ,O. n(ull. 157) Y de un ex- <!rfin derecho a seis meses de licencia
Ta Su real orden 10 digo a V. E. :pa· tra·cto de las filiaciones y hojas de cas- con sueldo entero y cuatro quintos de

COnocjmiento y delllás efectos. tigos,comprensivo de los datos perso- sobresueldo, e iguales derechos tendrán
\ ... A

Se-
nor CO'm'andante general üel
Po de Inválidos Militares.

Señor r't l1terventor gen.eral del
C¡ o.

Excmo. Sr.: COl1·f~'rme con la pro
PU~sta qUe V. E. rcm:ti6 a este Mini:;
teno Con su escrito fecha 17 de! llles
act~al, el Rey ('1. D. g.) ha tenido
a blen conceder el empleo de alférez,
Con :a efectividad del día primero ..iel
presente mes, al sargento de.esc Cuer
Po ~. Santiago Barcina Cribeiro, por
r¡Ul1lr las condiciones que determina
~ artículo segundo de la ley de 12
e marzo de Igüp (C. L. núm. 60).
De re~l or':}on '10 eligo a v.. E. paE' su conocimicnto y demás efectos.

MIod .guarde a V. E. muchos años.
< a nd 30 de julio de 1930. .
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en las demás cam1>afías que s610 serán
de dieciocho meses efectivos de dura
ción., Por cada cinco años de servicios
efectivos en la Colonia, tendráu' éstos
1mberes un aumento de mil pesetas anua
les. El tiempo servido se computara. co
mo en activo para todos los efectos y
se les abonará doble para pensiones de
retiro, no pudienp.o exceder este abono
de seis años. También se computará el
abono como doble para cruces de San
Hermenegildo a aquéllos que obtengan
el empleo de oficial.

Las instancias con informe de los je
fes respectivos,' en que ex;presen el con-

, cepto que les merecen los solicitantes
por su amor al &ervicio, celo y capad
dad, acompañadas del certificado pre
venido en la real orden de I$.del actual
(D. O. núm. I57) y de extracto de las
filiaciones y hojas de castigos, expre
sivo de los datos personales, empleos
obtenidos, servicios de campaña, méritos
y notas desfavorables, deber.k remitir
se a este Ministerio el día ro de agosto
próximo precisamente. Los que reúnan
condiciones para destino, pero no 10 ob
tengan por haberse prese<¡tado otros en
mejores condiciones, formarán relación
de aspirantes para cubirr las vacantes
sucesivas.

De real orden 10 digo a \1'. E. para
su conodmiwto y demás efectos. Dios
guare a V. E. muchos años. Madrid
3I de julio de I930.

Sefior...

DJSP,QNIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido dispooer que el auditor de hri-.
gada D. Francisco Javier Dusmet y de
Arizcum, que ha cesado en el cargo de
ayudante de campo del Consejero toga
daD. José Muñoz Repiso y Vázquez,
por pase de éste a la situación de pri
mera reserva con fecha :2:2 del corrien~

te, quede' diS1Xlrüble forzoso en esa re-
gión. .

De real orden 10 digo a V. E. para
sU 'conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3I de julio de I930,

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
región.

Sciíores Presidente elel Consejo Supre
mo del Ej6rcit<l y Mnritla e Interven
tor general del Ej él'cito.

INGRESO EN INVALIDaS

Excmo. Sr.: En vista del expedien~
te illstruído en la primc¡~a l'egión a
instancia del teniente de Infuntería,
en situaci6n ,de rcc11lplu7.o 1'01' llc¡'i<10
en iD, misma, D. Martín Zurbu!iQ Muo
rrod{m, en justificuei611 de su derecho
a inog'¡'eso cn ese Cuerpo, y hallándl.l"
sc comll'rQ\\llHl0 doc~\m(¡,11ttalm'<lnte que
por padecer amputación de la piema
derecha, consecutiva a hedda de bala

1 de agosto de 1930

enemiga en la rodilla del mismo lado,
e: I3 de mayo de 1927, en la ocupa
ción del CollaliÍo de Akersan de Su
mata (Larache), ha sido declarado
inútil total para el servicio y que la
inutilidad que presenta se ,encuentra
incluída en el 'vigente cuadro, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien conceder
el ingreso en la primera sección de
de dicho Cuerpó al mencionado te:.
niente, c01~ arreglo al artícu:o segun
do del reglamento aprobado por real.
decreto de 13 de abril de I927
(C. L. núm. 197).-

De reaí' orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de ,julio de r930.

BERENGUER

SeÍlDr Comandante general del Cuer
po de Inyálidos Militares.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán' genera: de .la primera región
e Interventor ~eneral del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista. del expedien
te instruído en la piaza de Tetuiin a
instancia del sar¡:;ento de Infantería.
NeJllcsio Gurcío: Fernúndez, cn, justi
ficación de su derech" a ingreSO en
ese Cuerpo, y hallúndose comprobado
documentalmente que por padecer
fractura viciosamente consolidada del
maxilar inferior, con trastorno fun
cional, consecutiva a herida de bala
enemiga en la región cigomática de~
recha, el ,día 30 de septiembre de
l'92$, con ocasión del combate soste
nido para :0. ocupación de Monte Pa
lomas (Alhucemas), ha sido declara
do inútil total.para el sel'vicio y que las
lesiones que presenta se encuentran
illiCluídas en el vigente cuadro, el Rey
(q. D. g,), de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha tenid9 a bicn
conceder el in,greso en :a prLfuera sec
ciólt de dicho Cuerpo al mencionado
sargento, con arreglo al artículo se
gun'óo del reglamen,to a,prabado por
rea'l ·decreto de l$ de abríl de I927
(C. L. núm, I97) y artículo cuarto
transitorio d-al mismo,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimien 1.0 y demás efectos.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 30 de julio de 1930..

BERENGUER

Seiíor Comandante A'eneral del Cuer
po de Inválidos Militares.

Seiíores Pi'esidente del Consejo Su
pl'emo del Ejército' y Marina, Jefe
Sllllerio¡' de :as Fttt¡j'zas Militares
de Mal'1·ucC1.1S e Intervento¡' gelleral
del Ejército.

Excmo. SI',: En vista de la revisión
del expedicn te instl'tlído cn la pluza
·(1 e Gijón, a instancia del cabo d~'l
Tercio Guillermo Malina Fern{¡ndez
en justificación de su derecho a ingre~
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3<l en ese Cuerpo, y hallándose como
probado documentalmente que aun
que por real orden de 8 de febrc,o de
I924, se desestimó al interesado el
ingreso en IniVálídos, porque en aqueo
lla, fecha, :as lesiones producidas no
se encontraban comprendidas en el
cuadro corres'Pondiente, éstas se han
modificado en tal forma que el inte
resado presen,ta pérdida completa de:
globo ocular izquierdo, que le iaé
destrozado 'Por fragmento de metralla
que quecó alojado en la masa encdi·
lica, causando scrdera del oído iz
quierdo, disminución intelectual y de
potencia muscular a consecuencia de
heridas recibidas en 'combate con e:
enemigo en ro de octubre de Ig.:n ea
Taxuda O.reIilla), habiendo sirLe de
clarado inútiI total para el serv:c:ü
y que actualmente las lesiones (jae
presenta se encuentran incluf{as en e!
vigente cuadre, el Rey (q. D. g.). ¿e
acuerdo con 10 informado por el C:;:
sejo Supremo del Ejército y lIarb¡a.
ha tenido a bien conceder el ingreSü
en :a primera sección de dicho Cllerp:;
al mencionado cabo, con arreglo al
artículo scg-undo del reg:alllcnto ap"'·
bado por ~eal decreto ~de 13 de abril
de I927 (C. L. núm, ;r9i) y arlicuio
cuarto tralltsitorio ,l1el mismo, debien'
do cesar -en el percibo de la pensión
que le fué s~ñalada por circula" Oe.
expresado Consejo Supremo de 19 de
febrero de 1924 (D. O. púm, 63),

De real orden 10 digo a V. E, 'Pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid SO de julio de I930.

BERENGUllR

Señ.ol' Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Señores Presidente del Consejo ~u'
premo de! Ejército y Marína1, a'
pitán general de 'la octava reglOn e
Interventor general del Ejército.

.._-
1 dieu'Excmo. Sr.: En vista de eXV~ a

te instruido en la plaza de JatIbaría
.instancia del soldado de I!lfanlte or
Luis Martínez Soler, :icenc¡ado Pho
inútil, en justificación de su lt~rd~se
a ingreso en ese Cuerpo, y ha an or
comprobado documentalmente que ~a
pa.decer atrofia considerable de ~ ida
no izquierda, cOlls1ec,utiva. a ~r ~3
producida por bala enemiga e'\ ~~baa
de agosto de I92$ en, el zoco e ado
de Beni-Hassan, hll¡ shl0 dedal' laS
inútil total para el servicio yquetraU
lesiones que presenta. se el1cuenRey
inc:uíc1as én d vigente cuadro} ¡I ma
(!l., D. g.), tle acuerdo con 10 ¡!1 °É'ér
UlJ por el COlls<do SUprCIll'O d.e! ¿oo'
cito Ji' Marina, ha ten.ido :O. bIen ci60
ceder C'1 illRNSO en la primera á~c sol'
de ~tieho CUCl'DO al 111ondolUt oundo
dado, con arre~lo ni artículo segl ,de
del reglamenh¡ aprohado por rel !tÚ
crclo de l., de abril de 19.27 (C,. ¡;sitO"
111ero r07) y artículo cuarto tra
rio de: 1l1i~1110. E j,a'

De real orden 10 digo a áV, f~ctos,
ro. su COl1oC:¡¡¡;Cn to v delll s e
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, Dios guarde a V. E, muchos años.
1fadrid 36 de julio de 1930.

BERENGtlER

Señcr C'cmandante general del Cuer
po de Inválidos :Militares.

'eñores Presidente de! Consejo Su
" j}remo .del Ejército o j ;,larina, ° Ca

pitán geneYaI de la teree:-a región e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruído en la pIaza <:le Guadalajara
a instancia del soEado del batallón de
Cazadores de Afr:ca núm. 16, Benito
Colado Pérez. en justificación de su
derecho a ingreso en ese Cuerpo; y
llallándcse cQmprobado decumentai
mente que rHlr padecer notab:e atro-'
na dd muslo izquierdo, con mQylm:'ell
tos muy Jiinitados de la pierna por
¡as adherencias y 'retracciones cica
tricia:es, efectt¡al~do :a función pro
gresiva. c·::m claudicación y ¡lUXiH2 ::e
bastón, cOllsccutiYas 11 herida de ba1a
enemiga, sufrida el 29 de mayo de
1926, en el COlf.!bate del río Guis, ha
sido declarado inútil tota: para el ser
vicio y que las lesiones se el1cnentran
comprend1das en <ll v¡gen te cuadl'D, el
Rey (q. Do g.), de acu<'rdo con lo' in
¡ormado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, ha teu.tdo ti. bien
conceder el ingreso en la primera
sección de dicho Cuerpo al mcneiüna
do SOldado, con arreglo al artícu:o
segundo del reglamento aprobado por
real decreto de 13 de abril de 19z7
(Co L. núm. í97).

De real orden 10 digo a V. E, pa.
~. su conocimiento y clemás efectos.
MIOS .guarde a. V. E. muchos añoso

adrld 30 de julio de 1930.

BEItENGUER.

Señor Comandante genera! del Cuer
po de Inválidos Militáres.

Señores Presidente del Consejo Su
p;e,tuo del Ejército y Marina, Ca-

I
Pltaru general de la quinta región e
llterventor gel1crai ,":'el Ejército.

t ~XCtuoo Sr.: Ell vista del expedieu"
e oInstruido en ¡'a p:aza de OrihuelaeInstancia del soldado del batallón

Aazad?res de Afríca, núm. ?, luan
c:~tonIo Soto Mal¡.chon, en )ustlfica
¿Ol! de su d0rccho a ingreso en ese
CU

UC1"j)o, y hallál1'dose comprobado do
t o~el1tall11entc que por padecer os
C~\llS y ~trc>fia de la pierna izquierda,
eu reCtltlVa 'tl. herida de bala enemiga
a Da cx:pr'csada pierna, el día 23 de
z~c~to de 1926, en la descubierta del
total;el Arbau, hn. sido dec'l'arado in,{lti1
11e; pala 1:1 ~cL'vicio y qlle las ¡esjo
das que Vr~sel1ta so enCUcntl'nn incluí.
Dio CI1 el Vlg0Iltc cuadl'\', el Rey (Q.1:10
for~i1,~uardc), etc) uot10L'clo c,m 10 in
Eiér~ito POr el Consejo Supremo del
'COu,ce/ y )'farinu, 1m ton ido a oiell
secdó el' elo ingreso cú 1~ pdmera
<lo sold '~e dIcho Cuerpo al menciona-

a o, con arreglo al artículo se-

1 de agoslo de 1930

gundo del reglamento aprcbado por
real decreto de 13 de abdl de I9z7
(C. L. núm. 197).

De real orden ID digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di,:)s guarde a V. E. muchos añas.
:Madód 30 de julio de 1930.

BERE:;,<GUER.

Señt'r Cculandante general del Cuer
po de Ir,válidos :Uilitares.

Señores Presidente del Ccnsejo Sll
premo del Ejército y }Jarin.a, Ca·
'Pitán general ele la tercera reglón e
Interventor general del Ejército.

R¡ESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solid
tado po:- el Teniente general, en situa
ción 'CÍe primera reserva, D. Felipe Na
varro :r Ceballos Escalera, barón de
Ca;:a Dayalillo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien autorizarle para que fije
S\1 residencia e;.: esta Corte, en <:oncepto
de disponible.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a Vo E. muchos años. Madrid
31 de julio de 1reO.

B~ENGUER

It'~"""""t""'_

Señor Capitán general de la 'Primera
región.

Serlor Interventor genel'al del Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el auditor de brigada don
Isidro Suárez García Sierra, dispuni
ble forzoso en :a primera región, en
súplica de que le sea conce:dido el
pase a la situación de supernumerario
sin sueldo con r~sidenda en esta Ccr
te, el Rey (q. D. g,) se ha servido ac
ceder a 'lo solicitado, a tenor de lo
dispuesto en los reales decretos de 20
de agosto de 1925 (C. L. núm. 27.'5)
y 24 de febrero del ccrriente año
(D. O. núm. 45).·

De real orden. lo (tigO a V. E. va
tI! su cOllocíl!lJento y Jemás efectoa.
Dios ¡:rUiN'IÍE' P V. E. muchos añoso
Madrid 31 de julio de 1930,

BERENGUER

Señor Capitán general ,de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

,. ..... A

~60lJlOn de lilIllRtorm
, BAJAS

~~"'~""".''::''')';" 'ti""- ~~oW"."""'-- '''''~f

Exclllo. Sr.: Vista la instancia curo
sada él este Ministerio on 21) dell ac·
tt1al promovida por d teniente de
Il1:lallterla ell! situación de st1pernll
merarlo sin suc:<1,) en esa región, den
Ferl1ando Vel1 asco Gom:ález, en sú·
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pli<:.a de que se le conceda la separa
ción ó~l servicio activo, e: Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a la petidón de} recurrente y d:spo
!ler que el. referido oficial cause baja
po;: fin del cDrriel:te mes en el Arma
a que pertenece, pasando a knn'ar
parte de la oficialidad de cOlnp!e:l;en
to del Arma de Infantería con su
'actua: empleo hasta cumplir ~cs dieci
ocho años de servicios, según 6.ispo
n~ e: a:-tícu!~ 143 .::el reglam~nto para
e; rec.utanm:nto y. reemp;azo dd
Ejército, dándose cumpEmie,.'lto res
pe~to a su dccumelltaci6n y alta eu
el Cuerpo que le correspoll,da a lo
que previene el mencionado artículo
y c~rcU::ar de esta SéCc.1ón de 6 de
junio de 1927 (D. O. núm. 129).

De real ,,:-u.::n 10 digo a ,V. E. pa
ra su ccnOClm:entQ v demas efectos..
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 31 'de julio ú 1930.

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interyentor general del Ejér
cito.

CONCURSOS

Circular. E;;.tcmoo Sr.: Para 1l1'O~
veer, con arregl'O a 10 que deter:l1il1l1.
el párrafo tercero ele la base qüil1,ta
de la real orden circularae 23 de
abril de 15):20 (D. O. 11(1111, 92), Ulla
plaza de capitán profesor ele plantJl1a
en la Escuela Centra; de Gimnasia,
que l)QSeyendo el,título de profesor de
Gimnoasia ha de desempeñar las cla
ses de Psicología y Pedagogia gene
ral y Gimnástica y sus prácticas, el
Rey ('1. D. g.) se ha servicto 'disponer
se celebre el cC'rrespondiell,te concur
so, Los que deseen tomar parte en
el, promoverán sus instancias,. en el
plazo ¡de veinte días, a partir de Il\
fedla de la publicación ,de esta dispo
sición, las que serán cursadas direcota
mente a este Ministerio por los. pxi
meros jefes de los Cuerp::l$ o depen
deudas como previene la real orden
circular de' I2 de marzo de 1913
(C. L. núm. 56) y documentadas en
ia forma reglamentaria, en la inteli
gencia de que las instancias que 110
hayan tenido entrada ~Jl este :Min,is
tedo ,Gentro odel quinto ella después del
plazo señalado se tendrán por no
recibidas.

De xeal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio.$ guarde a V. E. 1nuchos años.
Madrid 30 de julio de r930.

BlilREN'GUl!:n

Señor...

'" .",~

CONDECORACIONES --~

F.xcmo. S~.: Vi~ta la Jnstrtncia pro
ulovíüa por 01 tlmiclltc de Illft\\ltcl'Ía,
<'oa destillo en el ¡'cgimJeato de la
Reina n,úmo 2, Do Rafael Bahlll:n.:llt1e
Romero, en .sú¡:¡llca ,de que .se le COll-
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ceda autl)r!zación para usar sobre e:
uniforme la medalla de plata de la
Cruz Roja Española, de que se halla
en 'Oosesión, el Rey (g. D. g.) se ha
sen;ido ácceder a lo so;¡citado por·
el recurrente, por estar comprelld:do
en la real orden circular de 26 de
septiembre de r899 (C. L. núm. 183).

De real orden lo digo a ·V. E. pa
ra su c;Jllocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. l1luch:¡s allOS.

1ía;¿rid 30 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

CURSOS DE GIMNASIA

Sermo. Sr.: Terminado el cu:so de
gimnasia dispuesto per real orden cir
cular de Ir de julio de 1!P9 (D. O. nú
mero 152), en el cual han merecido
mej:ll- c:llceptuación los cuatro alum
110;: que a continuación se relacicnan,
.cj Rey (q. D. ~,) se ha serd:lo Cüll

{'~tL'r a L·.; oHcialcs. que ;,C. i1H!tC~n
d","~"e~h~ paFtt. qt~e a~t:;tatl n.:~ pt'::1l1~:'
iCU1"'~' '~e ~·"n1Jtl~·a qu~ .,;;¡ü .j'{) "ü" ::¡ e q

. ::\ ~É'~c~:tt ~é~ut~~;i' tle (·~t;~ (l;'t;~:~~r~~jt~':
'1.\11 ;¡rllh"lia CO:1' 1,'J di~pn~~L el ,,¡
p(ll':'d" W tÍt' :t\ l'~al únlt'll dr<'u~:\t' zlcj
23 u" julio el" t').;),f (D. O. l!\Ím, 1,6)).

tu,' nal 'Jr;h'l: lo rUgu a \'; ,\. !~. pii
r(\, ,,11 CO\L'Clml~llt¡, y tli:llHl:' Cln:(;,;.
nL,~ g'lw.l'cle a V. A. R. nHlch(j~ :tUOR.
),!:,ulriJ 30 dú julio d<: 1030,

DÁMASO BE1tl':NGUJ!.R

Sl'ño" Cupit<Íll gcncral de la cnarta
región,

Si:íwrcs· Capitanes gellcra1els'¡c la pri
mera y sexta. regiones e Interven
tor general del Ejército.

RELACIÓN QUE SE errA

btfalltería.

Capitán, D. Enrique Gastes! Ba
rreiro, dcl regimientu Inmemorial del
RC1Y, l.

Ctlllit(w, 1), Narciso Lacour Caba·
nlis, del de América, 14.

Cabal!lJría,

Cfrpitáll, D. Teodo!'o Carrasco de
'h Villa, de: regimiento Cazadores de
'Tettt<Ín, 17.

Sanidad.
•

'Capitán. médic,tl, D. Anüres G;¡to
IIcrl'crú, del regimi(ll1to Il1íUlltCl'íu SUll
Marcia!. .f·f.

Maul'hl JO ue ju:i" dé J¡¡¿¡n.-Be
rilllgullr.

DBSTINO,S

1;:"'<:111[1, ~l·.l C~lljj \'<131ütol,10 del
('. ,¡q',nl'e" anunciado l}(Ir real orclen ele
2,7 de mayo (¡aimo (D. O. núm. uB)

para cubrir una vacante de capitan
tlel Arma de rnfante~ía en la Com
pañía indígena de :Montaña (Servicio
de nieve), el Rey (g. D. g.) se ha ser
vido designar para c:cupada al del
referido empleo y Arma D. Antera
Gañi Riveró, del Grupo de Fuerzas
Rcgulares Irdígenas de Ceuta núm. 3.

De real orden lo digo a V._E~ pa
ra su c211ocimient.:J y demás efecJ:OS.
Dios guarcl.e a V. E. mudlOs años.
);fadrid 30 de juHo de ;'930.

BERENGUER.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
1íi1¡tares de Marruecos.

Seño!' Interventor general del Ejér
cito.

DISPONIBLES

S2rm.~. Sr.: :¡ü Rey (q. D. g,) se
ha ~en'id0 disponer que el Ci mandau
te de InfunterÍ:l D. Pe,1;-o G61llez Pa
.....~ún~ q1.::'~ ha. t>2'E:ado ~n e1 cargo de
'l'-:lilank d¡; c::U1")a del General don
Jimn ] ime¡w ,\\::.;;;t:1, Cjue,le en s1
~:.~taC~ú71 ,:e dI~lL. n:hlLl fOl':r:c:so ~n e~a
::::~':':¿IU.. " -

U" tea: ,',rden lo digo a V. A. n.. ¡j'
~.:.:. rtt.c,_n9~1!n:·~·;1tn~: \Li'l;{l~ _t;r("e~~'~'
u;n~ gllil:'(;" ¡¡ \-. A.•{, murlws auo".
).1 a(Íriü sr d..: jalio tl.: 1[J,W.

Sdior Capitán gCl1<~rnl Ú'" la cuarta
rcg!ón.

Sciwr Illtervént,r genera: del Bjér
eitJ.

Excmlo~ S,.: Visto el cscrito de
V. E. fecha 15 del mes acttlal, el Rey
(S!. D, g.) ha tenid0 a bien di"poner
<¡ue el tcnien,te de Infantería D. Juan
V clasco Romero, de: l'egimiell to'¡e
Ceriúvla nám. 42, pase a situación
de disponible forzoso, por estar ell
fermo, a Pi!-l'til' de primero del actual,
y con residencia en esta Corte, según
determina el artículo séptimo de ia
real orden de 26 de junio {i:timw
(D. O, núm. r42).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ta. su conocimiento y demús efecLs.
D Íc'8 guarde a V, E. lllttcllOS afios,
Madrid 30 ,üe juBo de 1930.

BEItENGUER

Señor Capitán general de la pl'Ímcra
rep;ióu•

Scíí(1l'CS Jde SUl)I'\"ior tle :as Fuerzas
'Miliwl'l's de 11arn1l'l'(ls Q Intr:rvcn
1"" ¡;~¡¡~ra[ del llj~l'cito.

DISTINTIVOS

Exemn. Sr.: El lZl'Y ((1, D. '¡:J'.) oC
ha ilcrvidll C01!'C('(lt~r ni capitán de
1.afalllcl'J¡L (E. R.,) 1), 1':a1l1ón Ac1i()IN
ArizmCl)ui, con' destino actualmente

D. O. tlúm 170

en la zona de ::.iaurld núm. l. el uso
dei distintivo del S.::matéll, par le,
servicios prestados en el mismo y ha
llarse compren<dido en el artÍen lo 15
del vigente reg:amento de dicha Ins·
titución,

De real orden lo digo a V. E. 'Pa·
ra su conocimiento y demá:s dec,ks.
Dksguarde a V. E. muchos años.
~Jadrid 30 de julio de 1930 •

BERENGUER

Señor Capitán general .de la sexta
región.

Señor Capitán ·general de la primera
región.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con b soli
dtado por el corone'; de Illfanterí,a
D, Julián García. Aldamar, de: reg\
mientJ Graye:inas núm. 4I, el Rey
(q. D. g.) ha tenida a bien autor1zar
1:1 pa:"a disfrutar pNmiso de "",1m')
(lttt::' concedí: la rcal (n1en de 18 UI)
jl1n!r. último (D. O. I1Úm. I.3!l1. en
NaZartHh (P,,·.rttl~nJ) ~.. '}'1..:"'t:1CÚll

(Cuenca), el que deherá icn~r. P:'<'~
~r:ln.tQ lo ~~~·~C'enttltHlb (lU lQ~ ~H"tl,,,-~a,D~

--17 y (L;. de ktS hL~f~·uc{~!l-'!th.:~ ar.1 .' ha"
das llt.lr :a ti<' 5 rh,o j\mio :c 1I)íl5
re. L. núm. 1m.)

De :'l'a:~dt.'n 10 di!;-" \1. V. E. p:l
~i't H1 CJllMim-it.'llio y dcm{t;: d,·ct·s.
Dios A'uarde n V. E. muchos uiios.
:Madrid 30 de julio de 1930.

BE:RENGUElt

Scííor Capitán gene,al del la -prill1era.
región.

SeÍlor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo .. Sr.: Conforme conr 10 soli·
citado por el comandante ele Infall~e-l
ría D, Camílo :Men énelez To:losa, tte
batallón de montaíía Lanzarote 1l{¡
mero 9, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bicn auto,rizarle para .disfrutar el
permiso ele verano que concede la.
relt1 orden de 18 de jun,io último
(1). O. núm. I3(¡) , en Bíar1'Ítz (Fra1;
cia), el clue deberá tener presente .0
preceptuado en el artículo 47 de las
instrucdoncs aprohadas IJor la ele 5
de junio "le 1905 CC. L. núm. IOI.)

,De real Muen 10 digo a V. TI:. pa
ra su conocimiento y demás etfectoS,
Dios gua'rde a V. E. mucho, año·s.
Madrid 30 de Nlío de t030.

Bm.I.ENC;Ull:lt

St'ÍÍM Call1t(lIlr g'Qnel'ul de la primera
rt'¡.¡ión.

!Sdhll' lllLcl'vcntí>r gClJtll'al rIel :Ej~r
cito,

Excmo, Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 15 .
·clel mes actual, promovida por el Co-



D. O. núm. 17v 1 de agosto de 11)30 297

RETIROS

RESERVA

Excmo. Sr.: E! Rey (g. D, g.) se lla
servido dis.poner el pase a situación de
reserva por haber cumplido la edad re
glame'¡¡taria el día 25 del mes actnal,
<id ('apitán (le Infantería (R, Ro), con
destino en la zona de reclutamicdo 'j'

reserva de Caswllún de la Plana núme
ro 22, D. Emilio Cnmahort Est¿vez,
aboná1Hlosele el hallrr I1l<Jnslml de 450
¡l€SctrIS que le ha sido séñalado por el
Cons<>jo S1.1prCmO del Ejército y Mari~

na, a partir de vrimero de agosto pró~

:¡dl11o por la ciíada unidad de reserva
a la que queda afecto,

D.. real orden lo di:.;-o a V. E. pa:'a
su conocimiento y demás dedos. Dios
gm.rdc a V. E. muchos años. :Madri'ci
30 de julio, de r030.

SeÍlor Capitán general de la quinta re
gión,

S<,ñores Presidente del Consejo Supre~

mo del Ejérclto y ~rarina e Iníervoo
tor gel1'Cral del Ejército.,

Circular. Excmo. Sr.: El Rt'y (que
Dic!s guarde) se ha Hlórvi<!o (:(,n';('der
el retiro para los JlttníO", qt1\~ ,l,' ill di~
can en :a sigtli<'l1t<' I'<'!;~I'Í/¡l] al per
sona') ele Infante1"Ía (,rilll¡m;!ltl',!u en
1;\ misma, dh,p' Jlljl'll'(O. ¡¡J jll' 1': ... I)e)!!
11[1. 'JI1<.' por Jin ¡JI'! <·>lIT;":I:'.. !Jl"" ,"Jan
,latlll:; de bajn 1:11 "; Al'llltl<t (!':'.: JI<'r
t (,\l\~Cel1.

!J<, 1'\Ja: "1'<11'11 1" ,F¡~" :, V.j,:. 1':\"
l'a ,,\1 Ct'lllH'Ílllil'll\,¡ y ,!t!lüb ('fll'juS...

lli"R ¡~\1(\I'th' le V,K l1lll,'h"d r'llo:.,.
¡'Ia il'Íd 3I de jtl:irJ ,!l' tf)$O.

REEMPLAZO

Señor Interventor general del Ejército. Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de' ~Iarruecos.

Señor Interventor general del Ejército.
ORDEN DE S",'\N HER)'fENEGIL

DO

Excmo. Sr.: El Rey (q. I? g.), de
acuerdo can 10 propuesto llor la Asam
blea de la Real y ~filitar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder al
rJmandante de Infal:terÍa D. Fidel de la
Cuerda Fern:hldez, ayudante de campo
dl!l Teniente general D. Emilio Barrera
Luyamlo, Director Gcs:-eral de Prepara
ción de Campaña, la pensión de cruz
ele la citada Or<len, con antigiiedad de
.'lI de mayo último, dehiendo percibirla
a par,tir de :r de jImio próximo pasado.

De r<Jal orden 10 digo a V. E. para
su cCi'.lo<:imknto y demás efectos. Dios
gUarde a V. E. muchos afios. Madrid
SO de j nlio de roso.

BERENGUER

Sefior Presidente del Consejo Supre
mo del Ej61'cito y Marina. '

Sefíores Director gcneral de Preparación
de Campaña e Interventor general del
Ejército.

~,Wl\' CnphItn 1\'<111<'1'al <1lJ h ttl!'c{)ra rc
::.'5(;11.

~~!éi¡:).r Capitán g'cneml de la cusrta re
g'lL\O{l,

Señor Il1t<;rventor general del Ejército. S7fiOr...

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soH, 1 Excmo. Sr.: En vista de 10 manifes
citado por el capitáu· de Infantería don ta{lo pur V. E. en su escrito de 10 dd
José Hermosa Gutiérrez, profesor d~ mes actual, referente al teniente de ln
la Escuela Central de Gimnasia, El Rey fantel'Ía D. Félix López ~Iaraver, eoo
(q. D. g.) ha tenido a bien autorizarie destino en el Tercio, el Rey (e¡. D. g.)
pura disfrutar las vacaciones reglamen- ha tenido a bien disponer que dicho ofi
tadas de verano en Francia ~ Inglaterra, cia! pase a situación de reemplazo por
con arreglo a cua"to determman los ar- herido con residencia en Cel:.ta, a pa1'
tienlos 47 y 64 de las instrucciones apro- tir del día !O del mes actual, con a1're
badas por real orden circular de 5 de 0-10 al artículo 48 de las kstrucciones
j:mio de 1905 CC. L. ~úm. 101). ~probadas por real orden de S de junio

De real orden 10 dIgo a V. E. para de 1905 Ce. L. núm. 101).
su conocimiento y demás efedos. Dios De real orden 10 digo a V. E. para
guare a V. E. muchos años. Maddd su conocimiento y demás efectos. Dios
30 de julio de 1930. guarde a V. E. muchos años. :Madrid

BERENGt.>"ER 30 de julio de 1930.

Ex:c'rlo. Sr.: Visto d escrito de V, E.
<le fecha 17 del mes actual y certificado
facultativo que al mismo acompaña, dan
do cuenta de haber declarado de reem
plazo provisional 'por enfermo, a partir
del día 9 del mismo y con residencia
e11 'esta plar.a, a1 capitán de Il1.fanteria
D. Armando Alvarez. Alvarez, del re
g:imiento de Badaj oz nÍ1m. 73, el Rey
«(J. D, g. ha. tenido a bien confirmar la
'l<ikl'll1inación dc V. E. pllr haber cum
p!íilo los requisitos que previe~le la r(ml
or<1,'ll de 14 de enero de ro¡8 (C. L. llít
llWI'O lO).

])(' real orden lo di,qo a V. E. p:ml
~li ctl1l<wimÍ<'l1to y <1élll(t,Q déctoS. Dit¡~

¡¡tta~'ll<, a V. E, mucho. nilos. Ma<lri<l
,¡q de julio de lOSO.

Señor Capitán general de la primera

¡~50r Ca •
í legión. Pltán general -de la tercero.
t~Ot l',
',tito, llterventor general del EjéJ:-

,EXCUlO S .
licitado . . r.. Conforme con lo so.
tia D lar el capitán de Infanfe.
regj¡lliell~steMban Domingo Piña, del
(qUe Di o allorca núm. Igel Rey
IUtorizar1s guarde) ha tenid¿ a bien
lo ~e ver: para disfrutar el permi.
de!l. 1:1e 8no que conced,e la rea~ or
lb, O,;, de junio pr6ximo pasado
!l qUe d~r' 136) en Vichi (Francia),
~ePtuado e~rál tener presente lo pre.
,l'\¡cciolles ~ artículo 47 de 1n.s ins
jUnio de alll'ohadas por la de 5 de
labe real 1205 . (C, L, n'Ó.m. 101).
b' Su cOl,oc~c1~n lo <ligo n V. E. pn
~loS ,rrllnrd~mlCntlJ ::;: <1<'fI);1s Mectca.
aarld 30 " a . VI" 1". muehos uiios.

•lC JU LO <lo 193u.

,~ermo. Sr.: Conforme con 10 so
lICItado por el capitán de Infantería
D, .E~uardÓ de los Reyes Sanz, del
reglmle;tto Badajoz núm. 73, el Rey
(que DlOS guarde) ha tenido a bien
concederle un mes ,de licencia por
a:untos propios para Andorra, Baig
~eres dl'\ Louchón, Marsella y Bur
I~s (Frar'ícia), Berlín y Postdam
tu emama) y Tetuán, con arreglo a
,~nto determinan los artículos 47
~o 4 de las instrucciones aprobadas
(e

r Lal ~rd~n de S de junio de 1905D . nUmo IOl).
e real oI'dcn lo digo a V A~ Rparas " "'"

to, D' u conoClmHmto y demás efec-
a5~s lOS guardo a V. A. R. muchos

, Madrid So do julio de 1930.

DÁ:illlS0 BEUNGm:t

Señor C . 1.
regi6n~Pltan general de la cuarta

Señores J f .
Milita e e SuperIOr de. las Fuerzas
tor g res de Marruecos e Interven

eneral del Ejército,

mandante de Infantería D. Ricardo
Caballé Pabolleta, ayudante de cam
po del General Gobernador militar
de esa plaza, D. Marcos Rodríguez
Calvo, en súplica de que se le con
ceda un mes de licencia por asuntos
propios para Mont Doré y París
(Francia) y Oran (Argelia), el Rey
(que Dios guarüe) ha tenido :a. bien
acceder a lo solicitado por el r;ecu
rrente, con .arreglo a cuanto determi
nan los artículos 47 y 64 de las ins
trucciones aprobadas por real orden
,d, 5 de junio de 1905 (C. L. núme-
ro Ior). .

De real orden 10 digo a V. E. ;pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~~rid'3o~d~)ulio de 1930.

BERE~GUER

Señor Capitán general de la tercera
región.

Se~or Interventor general del Ejér
CItO.

.~'." .. ,1
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sacclón dO Artlllerf8

Regimiento Cazadores de Castillejos:
2.850 pesetas.

R",gimiento Lanceros del Rey, 868.
Total, 3.718 :peset~s.

Sexta regióll.

Eegimiento Lanceros de Barbón, 3.;~
pese~as.

Regimiento Cazadores Alfocso XHl
3·738.

Regimie;:¡to Cazadores Albuera, 2.851
Regimiento Lanceros España, 868.
Regimiento Cazadores Aimansa, 3ól
Tota!, 12.062 pesetas.

Quinta región.

Séptima región.

Regin:úento Lanceros de Fa::t:dc
2.8$0 :pesetas.

Regimiento Cazadores Talavera, 2.851
¡rotal, ,5.700 pesetas.

Octava. reglón.

IRe¡:;imiento Ca,zadores de Galida
868 pesetas.

Los regimientos organizarán aqlle!l~
uddades que les permitan sus dispombl

lidadesde fuer:ot.a :r cantidades que,5
les a~jll:nan, invirtiéndolas en los d¡a
de duraci6n cid segl1mlo l1eriodo <lecle
ejercidos que no excederá de ocho. ~
cargo u estas cantidades se a¡)(lI:aE·~
todos los gastos que produzcan las '
cuelas ,prúcticas, incluso los haberes d
los individuos del capítulo 17 que tome
parte en iíl1as. r

De real orden 10 digo a V. E, p~o
stt conocimiento y domás efectoS. Ddl.
guurd{) a V. E, muchos años. Ma ti

30 de julio de 1930.

seccIón 1111 &aIlaUarfa yerra Caballar

ESCUELAS PRAQTICAS

•••

Señor Cap~tán general de la octava re
gión.

Señores Presidente del Corlsejo SUl!re
ma del Ejéróto y :Marina, Intenden
te general mi!itar e Interventor gene
ral del Ejército.

Primara 1'ooiólt.

.Circular.Excmo, Sr.: En eumpli
miento de 10 prevenido en el artkulo
14 de la real orden circular de zr de
abril último (D. O. núm. 90), el Rey
('l. D. g.) ha tenido a bien disponer que
el crédito de 70.000 pesetas asignado al
Arma d<.\ Caballería" por real orden
cir::ulnr de 10 del actual (D. O. llúmo~
ro· 154) para realización de Escuelas
pr{u:ticns, se distribuya cn la SigUietltc
forma:

Regimiento Lanceros de la Reina,
3·739 pesetas. S ~

!Regimiento Lanceros del Príncipe, • <mor... __------
3.739. ..:.....-----~ 0+_.

Regimiento Húsares de la Princesa,
3·739.

Regimiento Húsares <le Pavía, 3.739.
Regimiooto Ca~adores María Cristina,

2.850. •
Regimiento Cazadores Calatrava, 868.
Total, 18.674 :pesetas.

Terccra 1'C{Ji611.

R~gil11icnto Cazadores de Victoria Euo

A'{'uia, 2.850 pesetas.

CuarIa rffli6th

RQ~~imicl1t() D¡'agoues SantiaA'o, 3.738
Desctns.

1~l'A'Ílili"nto DI'¡;¡go11eS Montesa, 3,738.
n"ldmiQtl!to DI'lIgones Nttll1nneía, 3,738.
J{Qg'imlellto Cazadores Trevifio, 2.850.
Rcgitniel1to Cazadol'<:s TetUÍlll, 868.
Total, I4.93::.l .pesetas.

SC{/lInrZa 1'00161$,

Regimiento Lanceros $agunto, 3.730
pesetas.

Regimiento Cazadores Alfonso XII,
3·739.
1{lgimietlto Lanc<:ros Vi11aviclosa, 2.850.

Rcgil11i~mto Cazadores Lusitaoia, 868.
Total, II. 196' pesetas.

corriente lUes <:ause baja en la n6mina de
retirados <le esa región y que desde
primero de agosto p:óxitno se le abone
Dor la Delegadón de Hacienda de La
Coruña el haber mensual de 146,25 pe
setas que le corresponde.

De real orden 10 dlgo a V. E. pa:a
S11 conocimiento y demás efectos .Dios
guarde a V. E. muchos años. Madriü
36 de juno de 1930.

BE:9.ENGUElt

Sdíp,r Capitál1 gcneral de la slÍlltima ¡'c
:/l'Wl1.

Serlore~. rr~s¡den~lHlc¡ COllscjo Supremo
'ud ll,cWfü y MaruU\; Intcndcnt<: gc~
11Cl'nl milltat· e !nturv(!lltol' general
dd l~jército.

D. Genaro Fe¡i~es García, afecto
a la z:ma d" rec1.utamiento y reserva
de Barcek'na, 18, para Barce;ona.

,D. Teódulo Cuadrado Abad, afecto
a la zona de reclutamiento y reserva
de Palencia, 35, para Palencia.

D. Juan Cabello García, afecto a
:a zona de reclutamiento y reserva
de Granada, 12, para Granada.

D. Juan Riquelme Escudero, afecto
a la zona de rechttamicllt0 y reserva
de Alicante, 15, para Alicante.

D, ~farceHnoMestre Rosales, afecb
a Ila ZOlla de reclutamiento y reserV"a
<le Palma de Mallorea, 48, para Pal
ma de Mallorca (Bdeares).

D. Ange~ Sim6 Moreno, afecto a
1:a ZOlla de redutamiento y reserva de
Valencia, 14. l>ara Valencia.

D. Camilo L6pez de la Torre, afecto
a la zona de reclutamiento y reserva du
Madri(l, 1, para Madl'id.

Tenientes (E. R.)

D. Ansc:mo Morán Díaz, del regiw

miento Isabel Ir, 32, para V¡¡.l1ado~
Ud.

D. FemnudJ Díaz Escríbnu{),cíel rc~
gimiento San l"ernando, Ir, para Law

rache.
Madrid 31 de julio de 1930.-Be~

renguel;'.

D. Francisco Molero Betmeh, afec
to a la zona de reciutamiento y re
serva de Madrid, 1, para Madrid.

CapItanes (E.. R.) en situación de
reserva.

''f1:X:CllVI, ~r,: Por h:Lbcl' CUllll,licl0 ~l
7 ~M llleA netlml la edad l'eglamcntal'ia
para el retiro forzoso el alférez d~
Infantería (E. Ro) retirado :por gUC1'1"a,
D. José Brea Ocspón, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer qUe por nl1 del

Teniente coronel en situación de re~
serva.

:RELACIÓN QUE SE CITA

lExema. Sr.: Por haber cumplido ~l
día 21 del mes actual la edad reglamel1
tarJa para el retiro forzoso el alférez
de Infantería (E. R.) retira<lo por gue~
:rra, D. Germán :M:artínez Labrador, el
R<lY (q, D. g.) se ha servido dispOll<lr
cause baja en la nómina de retiradl)s

• de eS'1 r{)~¡ióll por fin del cdr'riente mes
<1'C julio y que a partir de primero de
agosto próximo se le abone el 11aber
mensual <1e 146,25 :vesetas que le co
rresponde por la Dclegación de Hacien~
da de .Zamora.

De real orden 10 digo a V. E. para
~u cOllocimiento y demás efecto5. Dios
guarcle a V. E. muchus afios. Madrid
SO de julio de lD30.



Señor...

D. O. n.m. 170...
curso todos los jefes y oficiales de
dichQ8l"cmpleos de la escala activa qlle
'Jcllpen plazas de concurso, aUllque
!lO haga dos años que ,~as desempe
ñan, por ser :as maestranzas destinos
de nueva c::eación. .

Los que se encuentren sirviendo en
Afríea consignarán con t;:da daticiad
si ha¡: cumplido el tiempo de ob1iga
t'Oría permanencia en aquel territorio.

Los jefes y oficiales que sean desig
nados para cubrir dichas plazas queda
rán disponibles forzosos en las res-
pectivas regiones. '

De tea] orden 10 dig:l a V. E. pa
ra su conodmient'Ü y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~[addd 3I de julio .:le I930.

BERB'XGUER

DESTINOS

CiWllar. Ex.cmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
el personal del material de Artillería
comp:-endido en la siguiente retación,
pase a prestar ssu servicios a las de~

pendencias que para cada uno se ex~
presan. I .. ,,,:

De real orden 10 dtt>;o a V. E. para
su conocin1iento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de julio d~ I9aO.

Selior...

:RELACIÓN QUE SE CITA

D. Fernando' .Suárez: Fernández,
maestro .de taller de tercera clase, del
parque de armamento y reserva regjo~
nal d<; Artillería nllm. 8, a la Escuela
automovilista, en comisión no índemnj~
zablo. .

D. Antonio. Ortiz Cano, .ml!ftstro de
taller de tercera clase, del part;lue de la
comav:rdancÍa de Artillería. de Centa, a
la Escuela automovilista, en comisión
no indemniza1>le.

D. Juan Maeso González, maestro de

d
taller de tercera clase, del regimiento
e Artí11ería a .pie núm. 5, a la Escuda

automovilista, en comisión (\() indemni.
zable.

D. Isidoro Garda Berná·rdez, maestro
die taller do tercera clase, del 'l)arque de
a comandancia de ArtiUerfa de Lara
d~e,. ,a la E~cuela !lutomovilista, en co
Ul1SIOn 110 ltldeml1lzable.
. D. Fernaodo" Chaves Castaño, auxi

liar de almacenes de segunda clase, vuelo
t? al servido activo de supernumerario
Sin SUeldo en la segunda. regi6i1, por real
~rden de la de junio último (D. O. nú.

Sluer!J l32), !\ la PirotcC<lia militar <le
eVllla (V).
.D. JoS>é Pérez Fig~J, auxiliar de ofi.

Clnas r>rincillial, del par.que de arma~
~ento y ¡'escrva regional de Arti1lcl'Ía
~ 11U,••8, a la .l':scuel,a nuto1l101Vilista, (lll
"omlsl6n no l11,demnl7.ahle.

D. León Mart1<l' Arenal) llmdlla¡' de
• almacc1lOs de segundo. elas{', dill !mrquc

t'11 :1l',1numento y rescrva reglO<llll de Ar
1 lJr¡a nÚm. 7, y destacado <:'n Segovia,
~ la. Escuela automovilista, 1111 C0l11ísí6n
o lUdem<l'izable.
Madrid 30 de Julio de r930.-Beren"gUer.

1 de agosto de 1936

lnt8ntlanclll lltmaral
LICENCIAS

Sermo. Sr.: Vista la instancia promo~

vida por el teniente de Intendencia, dis
potlible en esa región y prestando ser
vicio en las oficinas de dic1lO Cuerpo
en la misma, D. Eduaro Isasi García,
en súplica de que se le concedan seis
meses de licencia por enfermo para Da~

vos (Suiza); I1font-Louis y Font-Romeu
(FtaGcia) y teniendo en cuenta el cer
tificado de reconocimiento facultativo
que acompaña, el Rey (g. D. g.) se ha
servido acceder a lo solicitado, con arre
glo a las instrucciones aprobadas por
la real ordén drcuiar de S de junio de
IgOS (C. L. núm. IOI).

De real orden 10 digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R muchos años. Madrid
30 de julio de 193P. •

DÁlfASO BERBNGlJER

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

-'-
PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr. ~ El Rey
(que Dios guarde) se ha servido 00:0
cede-r n.l jefe y ofidll!les <de Intenden
cia que figuran en la siguiente re~
lación, los premios de efectividad
que Se indican y a partir de las fe
chas que se citan, C<ln arreglo a 10
dispuesto en la ley de 29 de junio dte
ICJl8 (C. L. núm. 169) y real orden
dr-cular de 24 de junio de 1928
(D. O. núm. 140).

De real orden 10 digo a V._~. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios e guar<1e a. V. E. muchos años.
Madrid :;0 die Julio de 19.3°,

BERENGUER

Señor...
RELAClON QW SE CITA

De 500 pesetas amrallJs, por llevar cinco
alios de c!ectividad alt el empleo, a par"

tir da primaro de agosto pró~imo.

Comandante.
D F'ranci!Sco Rueda y P6rez de la

Ray~, de la'E'SCuela de Estudios Su
periores Militares.

Capitanea.

D. Ricardo Fe Fernández, de' la
Pagaduría y Caja central militar.

,D. Ado,1fo García Cal'let, die la
Intendencia de Marrueco·s.

D. José Remando Navarro, de la
Co·mandancia de Intendencia de Ceu
tao

D. Emilio Alberruche. Criado, de
la. Intendencia GenM'al Militar.

<D. Ang~'l Gisbcrt Nougués, de la
IntM{]'enda de Mnrruecoo.

D. Ricnrdo Jorge Pnrdo, de la de
la octtwa. rCji16n.

D. :¡;"mncisco Aízpuru Maríetany,
de la Intendencia General Militar.

D. Rafaetl García Riveras, de la
PagadutíR, v Ca.ja central militar.
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De :1:.000 pesetas aH1lales, por lleva'!' círr
CfJ años en cl percibo del primer quin~

quculo, a partir de primcro de agosto
~ pró:t'imo.

Tenientes.

D. Manuel González Robato, de la
Intendencia de la :¡Y!imera región.

D. José Escolar Barquin-ez, de la
dé Müúuecos.

D. Enrique !'-;yuso Ayuso", de la ae
la tercera reglOn.

D. Tomás Rojas del Castillo, del
E'stablecimiento Central· otie Inten
dencia.

D. CarIas Martín Pasadillo Doze,
de la primera Comandancia de In
tendencia.

D. Luis Soro11a Darder, de la In
tendencia de 'la tercera región.

D. Ramón Casaus Arreses~Rojas,
de la .de la segunda.

D. Vicente Valencian-o Gayá, del
E'Stablecimiento Central de Inten
denda.

D. Bartolomé, Sampol Antich, de
la Intendencia de Marruecos.

D. Emilio San Martín Casals,de
la de la primera región.

D. José Diáñez Trinidad, de la de
la cuarta.

D. JOóé Ribelles Auñ6n, de la d~
la sexta.

D. Rafael Nn:vatro Nieto, <'le la
de Marruecos.

D. Julio Soro Larrínaga, de la de
la cuarta r~gi6n. •

·D. Pío Sanz Neira, de la. Intenden~
da. de M.axruecos.

D. Antonio A1c6n ae Castro, dil la
de la cuarta regi6n.

D. Roberto Irjgoyen, Dfaz, de la.
de la primera.

D. kdoOlfo Bonet Roig, '(le la ¿-e
MarruecQiS.

D. Gabrlel ATdau Bouza, a-e la <ll!.
ita octava ¡¡;,e¡g'Í6n,

D. Antonio Nieto Garda, diiSpol1i~
ble en la $egunda. regiÓll.

D. Rafa.el de la Fuente Fatíño, de
la Intendencia de la sexta regi6n.

De \1.100 pesetas amtalas, por llevar un
a1ío en el percibo del ser;1t1Ulo qtlÍ1UlUc
Ilio, a partir da primaro le julio actual.

Tenientes (E. R.)

D. José Cachofeiro Cal$ado, de la
~egunda Comandancia de Intenden",
cia.

D. Fernando Muño2: González,de
la séptima,

D. Argimiro González Ramoll, del
E~tabilecimiento Central de Inten.
d'enda.

D. Faulino Anguiano Villén, de la
octava Comandanda de Intendencia.

ID. Modeslto Sillero Ruiz¡ de la
cuarta.

D. Atlturo Indaret Malttín, <le la.
tercera.

D. R~'gino Púehla Argente. de Ja
primera.

D. Anl1cIeto Bordctn:3 Zuero, de la.
quinta.

TI. Germán Garda Agua.do, ae la
s6;ptima.

Mndlrid 30 de julio de I9so.-Be~
renguer.
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Señor...

, ''.
Seflor Cal'itá11 generall dc la pr1111Cra

región.

Inspecci6íú de IOIl ServiciO(¡
Fennacéuticog,

PRODUCTOS FARMACEUTICOS

Exenl0. Sr.: Vist(l la inst~ncJll pro
llinvida por D. Juan Abcllo 1 ascua!,
domieiHado en estn. Corte, Lagasca
número 1,8, 'propietario <1:1 pr?~UC;o
.. Sanoea1', solicitando su lllclUSIl~ll ,en
el Pet/todo-fot'1nulario de IIrslllta,es
militares, el Rey (el. D. g')1 de aeuer·
,¡Jo con 10 lníornlado por las Ju;itp.s
facultativa y Farmacéutico.adullltlS

trativR de Sauidad ],ffJitar, se ha sc~'
vido disp;'uer se autorice el estaulee)
miento de depósitos del rcf,~rid() pro'
ducto pam el sc,rvicio de v\~ntr\~ ,'u laS
Farmal'ias mi:ita:t'\ls, COU ;\!'l'\:i'':o ,t la
rt~al (Jl'th'll circular de iil d(~ llllvil:lJlur<l
de lf);]!) (C. L. llil1l1. 3,41.) .•••

De réa1 Ü11t!Cll lo (lIgo 1t V. ¡.., po.
1'a su cU1ll1CÍmiíi1lttl' y dllllltÍ):, d~I':.W5'
Dios gutmhl tI. V. l':. mnc1ttl:, ;lllUS,
Maddd SO de julio (k, xO,W.

~::r..~",,-nt~..-.""l •.~...~.... .,.----"

Scií~~"Pr~~idente del Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina.

Seüores Jde Superior de las Fm'rzas
Militares de !v!arruccos e l11ttirVCll
tor gelleral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (c¡. D; g.), de
acuerdo con 1¿¡, propuesto por ,a Asam
lJlea de la. Rea.l y Th.Eitar. Or,ien .de
San Rermenegildo, ha temao a b:e~
conceder la pensión de la. cruz de d:
cha Orden ai capitán CE. R.) de Sam
dad lli1itar. D. Alfonso ",,"ieto Ro~
dán C0n déstino en la Comandallc:a
de Sanidad l\HHtar ,2e :D.felil1a, con la
alltigiiedad de 20 de abrll de 1930,
deb¡-endo perdhir:a a partir de prime
r", de may~ último.

De re!!'! orden 10 digo a V. E. pa
ra su cOllocimiento y demás eiec;os.
Dios guarde a V, E. muchos ancs.
};fadrl~ 30 de julio de ):930.

BE~N:GUE:a

Señor PresIdente del Consejo Supre.
mo de! Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la primera
:reg:ión.

De real orden 10 digo a V. E. ])ara
su conocimiento y -.demás efectog. Dios
guar<le a V. E. muchos años, Madrid
30 <le julio <le 1930.

ORDEN DE SAN HERMfENEGIL..
DO

Sellor Jefe Superior de las FU<Jrzas Mi
litares de Marruecos.

Sellor Capitán g'(weral de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.~,...~.:'l&!';';.

'1" :~l~:, :~., •. ~."! ", ...:~ •• '~1..-"Y'"

'Excmo, S,,,: De ('Olllf\\'11iidttd COll 1(')
l1l'n!l1WHtu 11'H' ltt Asamhka dI' la lkal
j'M ilitou' ()rd('u ,le San Jl<t'1'1lWlll'A'ildo,
l'l R<t,;y (t{, D. fr,) Jm 1Cjiltln n bi~n e()ll~
¡'nlt')' lti 'P\:lt'fl ,k Ir\ \'t:f('rl<la ()\'{\{on nl
""1'\111<'1 mMko Jl, J~,¡;Ú¡; dí) 8tm rZU¡;t(la
quío y ~¡LI1 Cil'i:wo, l1i¡;¡I()llih1e <.'n la lwi a

llll'l'a 1'Q¡.¡i411, en comiRión lJasta :fin dI)
l~l1l'W el! la Academia de Sao1dad Mili
tllr, \:01\ al1tigi\~dad de 1) de abril de
lDso, •. I "LLtl \;

Excmo. Sr,: Con:forme a 10 solicitn
dn por el t.Quíelitc m~dico de Sanidad
Militar- D, ]osú Pica:m Braib, nctml.1
Ill(mte dtlstina<!o para necesidades y con
tillg'I'I:cias del servico del Rif, el R<JY
(q, D. [j,) se ha servido conc<Jderle la
sellamci6n de la escala activa del Cttcr
po a que llUrtcnccc, fl¡1,snndo a fÜl'mnr
parte {le ia oficinlida(l 'de complemento
de Sanidad Militar con su acltlal em¡;>leo,
con al'rl'glo a 10 dispuesto en el caso
cnart{) del artículo 444 del vigente re
glamento <le la ky de reclutamiento,
quedando adscripto a la CtlvítanÍa Gene
ral de la primera regi6n, y afecto a la
inspección de Sanidad },fi1itar de la mis
ma.

De real orden 10 digo a V, E, para
su conocimiento y demás efectos, Dios
guar<1e a V. E. muchos años. Madrid
SO de julio dc :t930.

BERENGUER

Señor•••

secretario y cinco vccales. Dicha Jun
ta se renovará por mital cada dos
años, no pudi<mdo ser ree:egidos para
ningún cargo de ia Junta los que :os
hubiesen deselllpefia.do, hasta después
de pasados cuatro afiQs de su cese,
en analogía con los artículos 15 y 21
del reg:jamento de cep.tros culturales
del Ejército."

Es asimismo la vd:un,tad de S. :'\1,
que por fin c;!.el presente afio, cesen
en los carg,:¡s de :as Juntas üe go
bierno de lps casinos de clases, aco
gidos a los beneficios de la suhven
ción del Estado, todas aquellas per
sonas que lleven cuatro o más años en
ejercicio.

De real orden lo digo ,a V. E. pa
ra su cOllccimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
xladdd.3I de jniio de I930.

BERENGUElt

pircu1ar.EuHlIl. Hl',: ~J:I Rey (que
DIOS gll:tl'd,~) Se ha s('rVJlI'1 tlisllOl1l'l'
t¡\H~ 1'1 al'th~t1h) Ji! ·ie: \'rgial1lt'u!., jlill'a
d ('~¡;(im<'.11 ,k l,,~ ('(I:;ilW:l tit' ('\l\:,\'i',
flpl'nbatlo 11tH' 1'\'al "I't1<'11 dl'enlat' lle
J3 dt' junio l!l'lp.l:i (C, L. n(Illl. ;,lO).
tlll\'tle l'e¡l:it'ladd t'l1 la lm'!ll(l ¡;i¡;rllicll'!Q:

<i lü'~(¡d\ loH tl,'¡;lh"'H lk la Suciedad
UlH\ Jl1ut:\ int<tp;rnd" pm un lm¡sid<.\li
te, un vicepresidente, un tesorero, un

Sllcclún lis IlBclutamllmto e InstrUccIón

ESCUELAS PRACTICAS

Circular. Excmo. Sr,: Para cumpll
mi,ento de la reul or<len circular de ro
de los corrientes (D. O. núm. I54), re
fer<'llte a las Escuelll~ :rm1cticns que 1111n
de realizar las unidades de las diferen
tes Armas y (.uerpos 00 el l/rtlscntc añol
y por lo que afecta. a los crMitos en
ella cOllíiignados, el B:e:)' ('1. D. g.) se 1m.
servido disllqner qUe los Cavitimes gf.J
1wrnles de las regiones, Baleares y Ca
narias, nombrellllll pagador y tm comi
sado ¡lara {jIte satis'fagan todos los gas
tos y rindan las cuentas ~orreslX)ll<1iel1
tes a las Escuelas prúcticas do las uni
dades de todas illS Armas y Ctter,pos de
su rC'g'ioo,.

Es asimismo in. vo1tmtad de S, M. qlte
la Intendencia '~llertll Milita.. consigne
a las de cada regi6n, BoJeares y Cana
rias, y que 6stas, a Slt vez, libren al pa
gador que se <l'Onibre, las cantidades par
ciales de los créditos alites menclOliít
dos en la cuantía <lite determinen las dis
!>osiciollCS <,lue para cada Ai'l1Hl o Cuer
po se }¡an de dictar, distribuyendo di
chos créditos,

De real or<1cl1 10 digo a V. E, para
sn conocimiento y demús efcctos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Madrid
:20 de julio de 1930,

----- --< "'"~-------- L-:-~ ~ + _

'~it::.'f; .... "" ,*_~."_~.&C,, _ <>- ~'-',~~;.,~~~~b

Sección ne Sanldatl'-

OI?ICIALIDAD DE
COMPLE1.fENTO

Señor•.•

Circular. ,Excmo. Sr.: Para resol
verlas consultas que se han hecho
a este MinistetÍu sobre gratificación
de los subalternos por sucesión de
mando, el Rey eg, D. g,) ha d:ispuesto
que para el derecho al percibo de di.
cha gratificación, subsistan los precep
tos contenidos en :a real orden de 20
de abril ,\le 1928 CC. L, núm. I8I), y
par lo que respecta a la cuantía de
la misma, se tenga siempre presente
que el que sustituye a un capitán de
be lógicamente y en justicia percibir
la misma cantidad que tenga asignada
el sllstitllído.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 30 de julio d~ I930.

BERENGUElt

SUCESION DE .:MANDO

il
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lllSPOSIClONílS
Subsecretaria y Seociones de estll

¡na yde 1as Dependencias Cetltrales

5ecclón lID SanIl111.11

nspecci&n de· los Servicios
Farmacéuticos.

DESTINOS

:.mo. Sr.: De orden {I~l exce
imo señor Ministro del Ejérd
! dispone que ~l mozo de Fair
• militar Timoteo Gabaldón Pé-

,

1 de agosto de 1930

rez, de la Farmacia del Hospital mi
litar de Valladolid, pase destinado
a la d'el Grupo de Hospitales mili
tares de Ceuta (V.), cesando el even
tual Cipriano Mora Vasco.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid gode julio de 1930.

El Inspector,
ANTONIO CASANOVAS

Excmos. Sres. Capitán general de la
séptima región y Jefe Superior de
ll.as Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Exorno: Sr. Interventor general del
Ejército. ~ ~ ~ '.t,,,,",,
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SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: De orden del exce
lentísimo señor Ministro liel Ejérci
to, ~ concede a los mozos, de tér
mino Nicolás Herreruela Suela, de
la Farmacia militar de esta Corte
número 4, y Justo García Marín, de
la del Hospital militar de Valencia,
el haber diario de seis 'pesetas, a.
partir de primero. del mes actual.

Dios. guarde a V. E. muchos años.
Madrid! 30 de julio de 1930.

El Inspector
h"IPNIO CASANOVAS

Excmos. Sres. Capitanes generales
de la primera y tercera regiones.

Excmo. Sr. Interventor general del
Ejército. .

.'
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PARTE NO 'OFICIAL

Montepfo del personal del Material de Artillerfa

Balance de fOlldos correspondientes al segando trimestre de 1930.
1

cts.1

3'000J

.
DEBE Pesetas HABER t'esei"s Cd,

! -¡

'En títulos de la Deuda r' Lu;, To"" T~ada.Perpetua a14por 100 :> Rafael Barrios Si-
intcior (437.300 pe- 1 güenza .•••...•••• 3.0UO¡00
setas nominales).... 321.146,60 " :> P él i x Maldonado

En títulos de la Deuda euO,,",l._¡ Ma,co, .: ...••••. 3.000,00
amortizable ·del em- nerarlas. :t .Man~lelRmz Gó~nez. 3.000¡OG
préstito de28 demayo :> Damel López Lopez 3.000¡ÚQ 21.500 01)

de 1929 (50.000 pe- I '> Francisco G a r cía
setas nominales)... ' • 49. 963¡00 I Salas........ ••• 3.00O,OC

. Pu el Banco de Vizcaya¡
10.316¡51

1 :> Juan Prancisco .
carliIta núm. 2.263•• \ \ Andrés Martín.... 3.000¡OO

Existenda EnlaCajaPostaldeAho- !IA cuenta de la c u o t a funeraria ,anterior. rros¡ libreta núm. 192 1.493.66 , a D. Juan Alvarez Suárez.. • •• • • . 500JOOI
Valor de muebles y 391.64.4 15!,Descuento ciel20 por 100 del cupón de abril

enseres ............ 1.019¡95 de pesetas nominales 437.300 . .. . ....•.• 874 m
En ltí. cuenta corriente Por derechos de custodia del pepel dd Estado. 74 50

del Bunco de Vizcaya 750.00 Alquilerdeldomicilio social durante el trimestre 330 00
En poder del Tesorero

1.015)00
Sueldo adjunto D. Valentín Conde, durante el

315 00(abollárés) .......... trimestre ..... ., '" .......... ,. #O" le ....... '"' .. ;; ..... t ............

Eu ídem (metálico) •••• 231,43 Gratificaciones al Ordenanza Muñoz y limpirza 24 O{)En recibos pendientes del domicilio social durante el trimestre ••••
de cobro •••••••.••• 5.708¡OO Pago factura de 3.7UO BolaUnas l1(Ull. 22 ••••• 17(\ 00

Por 2.749 donativos de abril) a 3

.'241'001
Pago fa~tum de limpieza de la máquina de 2 00pesetas * f • ., .. ~ f j .. l te " f ... ~ •• " ,. .. f escrIbIr,. ...... '1 • ,. ., ~ "1 .. $ , ... " i JI. ....... j • I Ji , • ~ " -'

Por 565 ídem} a 4 id•.•••.••••• , •• 2.2óO}GO Por el traslado de mu~bles al lluevo domicilio 20 00or 243 fdem} a 5 íd.. , •••. , •••••• 1.215100 social .. ., 1 ...... t' 1 " t • /ro t , .... * t .1 J .. f " " • t • , ... , (1 , ;,

or 24 ídem (aIta),da 3 ptas. (y 12.013 00 Por gastos de contrato del nue.vo domící1ío... Ó ~

cuota de elttrada). , •••.•••••••. 216,00 Por derecho$ de agencia en la compra de papel 25 ro
01' 5 ídem íd.} de 5 íd......... ¡ .. 75100 del Estado, .. , l! * i J ., ..... " • l .. "# .... f j ~ f ti" , f •

ol' 2.771 ídem de mayo a 3 íd....

.'313'00l
Por gastos de correspondencia durante el tri-- f03 15

01' 564 ídem) a 4 íd••••••••••••• .2.256,00 mestre (sellos¡ timbres móviles} pólizas} etc.)
al: 248 fdem¡ a 5 íd••••••••••••• 1.240}00 bnpo~te de.10s recibos dejados de aJ1llmal' por 204 00
01' 17 ídem (atta)¡ a 3 fd. Ycuota de . 12.013 00 SOCIOS baJa.. ., k • t-- • , ..... '" _ •• /ti ., f .... t •• ¡¡ lO • " ••

entrada ." t ••• I •• '1 t ... 111. • ~ I ., f I!J • , 153100 En títulos de la Deuda}
ol' 3 ídem íd'l a 4 íd.•••••••• ,.. •• 36,00 Existell- cartillas, metálico e
01' 1 ídem íd.) a 5 íd............. 15}00 ciadeva~ ínventar.io de muebles
01' 2.784 ídem de junio a 3 íd •••• .'352'1 lores en y enseres •••••••••• 404.253.58 409.147 23
01' 5ó6>ídem¡ a 4 íd.••.••••••••• 2.264,00 caja..... En recibos pendientes
or 249 ídem} a 5 íd.•••••••.•.•• 1.215100 11.942 00 de cobro •••• ',...... 4.893}45
ol' 2 ídem fd. (alta)1 a 3 pesetas y
cuota de entrada .•••••••••••••• 18,00

or 4 ídem íd.) a 4 íd......... ,. 48.00 Iíor 1 ídem íd., a 5 íd. • .• •.••••• 15.00 65 00 ,
or 65 títulos de socios .•.•.•••.•••••••••.•.
or intereses del papel del Estadol cupón abril I
de pesetas noplinales 437.300 •••..••••••• 4.373 00;
o~ intereses de papel del Estado cupón de ,,.

0,01
abril de pesetas nominales SO.OOO del amor~
tizable del 5 ulo sin impuestos ••••.••••.••. 625

or intereses de la Cartilla del Banco de Vizcaya
(primer seluestre).. , f , Ir I Ir ~ ........ i • i .. f f I .... 85 43

or íd. de la Cuenta cOJtlcntc de íd. (ídem) ••• 21 55 I

Or donativo de dos socios.••••••••••.•••••. " 15 00 1-'- 797 j}Sama el debe 1 •••••••• , ••• 432.797 13 Suma el !taber..... ••••• 432.
l
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l. O. núm. 170 1 de agosto de 1930

Detallé de la existencia
PESETAS

303

En titulas de la Deuda perpetua al4 por 100 in-
terior (437.300 pesetas nominales)......... 321.1:46,60

En titulos de la Deuda amortizable del 5 por
100 del empréstito de 28 de mayo de·]l}29.

(68.000 pesetas nominales) .•••••••••••••• 6S.220,OO
En el Banco de Vizcaya (cartilla mimero 2.263). 121194
En la Caja Postal de Ahorros (libreta núm. 192) 1,493,66
Valor de muebles y enseres ••••••••••••••••• 1.154180
En la cuenta corriente del Banco de Vizcaya.. 8.140,45
En poder del Tesorero Sabon31!és ••.•••••••• 3.53ó,00,

! metálIco.. ••..••••• 440,23
En recibospendientes de cobro•••••••••• :. • • 4.893,45

~ Capital social en este día. ••• ••• •• •• ••••• •• •• 409.147}23

Madrid 30 de junio de 1930.-EI Tesorero] Vicente Gómez Ripoll.-Intervine: el Contador, Fernando Balsera.-
113.0 El PresidJ;nte, Ramón Gonzá1ez. é".,

~OTA.-EIvalor de los muebles y enseres ha aumentado en 139,50 por la-c~mprade una mesa de escritorio y seis sillas.

MA.DRID.-T.u.r.x:us Dm:. D-.n:o
GJIooli..UIW X H!STOltICO Jm'"~

\



DIIRIO OfICIAL YCOlECCIÓH LEGISLATIVA
----·DE,L ----

MINISTERIO bEL. EJÉRCITO

Al Diario Oficial.
SEllEST.RE.....J Yadri~ y provinclu............... 14,OOpesetas

~ ExtranJero............................. 27,00 ,.

no } Ma.drl~ Y n.rovinclu r•. 28,00 ,.. ~ ExtranJd:O............................. 501,00 ,.

4,00 pesetail
12,00

8j OO ,.
24,00 ,.

17,OOpeaef¡¡.s
aSilO ,.

34,00 ~

66,00 ,.

SUSCRIPCIONES

:Número o plie@ del dfa......... 0,25 pesetas
:Número o pUego atraa&do........ 0,50 :>

l'qramu............................. 0,59 :>

A 1ft Colección Legislativa.

SEMESTRE !Madri~ '1' prorlnclu .
ExtranJeto- \> "''''•• '''" .

AS'O ~,............ Ma.drl~ y provinc:lu u ..

ExtranJero..I ., , •••

Al ]liarlo Oficial '1 Colección L¡¡gislativa.

SEllESTRE ¡MR.drl~ .,. pt1lvinciu .
ExfranJet'O•• t •• ~ ~H•••• l ;,h.

A:aO•• ~ ...n.u••u .... " :M.'ad~d. 't provinclu",,,uu.II..¡tu••

Extraujt-t'O uu uHunun

.)......_======'O:IC..::.)II========:;.r:,IC..::.)I========='IC..::.)1======='......
! !
1: Las auscripcioneg; parlicu1are.t le a¡d...

omitirán. como :n:únim:ttn. poc un >U>
melItre, ~~ ni 1.° h 1fUr&,
abril, julio ti o~. En 1u~
cioo.l/!lS qU6 Sf.!. hagan después Q.e, lu
citadas f~chas, no se serv.irá:n nÚlner<Jl¡
atrasados ni se hará descne:nto aliuno
por este concepto en 10-8 ~O~ fi-
jados. ~

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar .las l"eIUesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número 7
f~cha ¡Q,e1 r.esguaroo entregado Poc:: 1&
"ficina' c.oc:re:spondiente.

Las reclama,ciones de nfune1"O$ o
pliegos, de una. 11 otra,publica.ciiin que
ha.yan dejado de r~cibir fus sefl.oces

. suscriptores, &e:rán aten<üuas gratuita
mente si se hacen en estos plaztk!': 1
En Ma-drid, las del DIAlUO OFIcm. Ti

dentro de los dos días siguiente" & 11
S>U. fedJ.a, Y 1a& de la CofeccWs 1.1
gis'taitiw en igual período d.e tiem.Po.
<:lespués de redbir el pliego S1Ígttiente
al que no haya. llega.do a 811 pod.er.

En provincias y en el extrallljero ,e
entenderán ampliados los anterl<ll'é'
plazos en ocho días y en dos melel,
t-espectivamente •

Despuéa de loa. plazos indicado. 1.0
eerán atendidas laa reclamacionta '1
pedidos si no vienen aoompsfiadu d.
su importe, a l'az6n de 0.50 peM:l;al> cad.
número del DXARIO OF!Cr~ o píiqo
d<t GoleccMts LegisWiw.

{+ PUBLlCACIONES S)FICIALES QUE S~E HALLAN DE YENTA :eN ESTAADMINISTRACION t
Diario Oficial To:ttl.ó8 tttcuadernados en holaIJ.de.!la. por trill).e.!Itref. De 1888 *' 1&~

To:tno'l!l enCUaderilMO& en r{isticll" <lo 8 ;p.esetal>:
..... &el afio ]914.; z.", 3.° y 4-' de !915; 4'· de IgI8; 4.* doe Igzo; l.·, ~.,
3.* Y 4." de los afios 19:21 I922, 1923, 1924. I925, I926, 1927, 19:28 Y 19:29.
N'lÍn1eros sueltos corresipon-dientes a los afios 1!123 a. la. fe~ a 0,50 pesetal uno.

Co~ección Legislativa Afias !88I, ):884, I885, 1887, :r899, If)OO, rgI8, Igr9, 1.920, !921., !922, 1923, 1924,
1!125, 1926, 1927 Y I92B a 9 pe'setas el to:tno enCJ1aderna.cLo en rústica, 13 en ho
landesa, UUevOll, y varios tomos encua-dernados en hola':Il.ICLesa de distinto81 a.!io"
'en buen tuJo, a :ro y !:z pes-eta8' tom(}.
Pli'l!gos .suelto8~ doe va.r1o:1í aií'O'll, a. 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se ve'IlJden tOllJ.()!Ii de la. Ga.ceta,enClUM.ernados en pasta, arios 1921 a. 1925, in
~lusive, completos, y .sus anexos. Tomos sueltos de 110<$ a.fios !gu, primer 6C-'
m.estre; Ig!7, primero y s,egundo; 19I8, los cuatl.1Q. trlmlestres¡ !!1!9, primer/) ~
y. ~un.dOr I

Lu AdminIstración del uDlarlo OfIcial'· v~'Coletción Legislativa"
ea índependl.onto del Dep61lito Geográfico e Hl.!lt6rlco del Ejército. P<lr C(llI1

siguiente, oo<d<).S 100S pe4Mos de Drt.1tIO OFICrAL y Coll1cción Ltr!'itla#va y cuwto.e: 1'e~e con ·estos, a.suntos, asI 'Como M1IUlH::io$} suscnpciones, proll Y
aiIxIna.t'ésJ deberán dirlgitSoe al ¡¡,eliOT Teniente corClnol tldminill't:r,a¡doT deL D!AKXO
OnctAl:. :o»:r.. MXNISTlUtro :om:. Er¡¡::rwr.oo, 'Y no Q.l 1,'·eíerJido D,e¡>6sito.

ANUNCIOS ~ARTICUL.ARES

Los :Ll\l'iO,oodoentll$ <le Eg,paf1i\. 6<C in4lel:ta:r!u Si r$,~6n ,do 0,.00 P:M'étll.S 1{rn~. ~~
cilla de,l CUC:l:1'l0 7, en plana 'V'M'ia.Me, hllJcié'ndoll'lI. una. bOlllliftcaC16:n del 10 pOlI' r~
.. loe qtl(¡ a.e OQ1l.tta1íer. o lllooneltt, :tJ<>f ll1ios a'llticl'pwo&. Para, el extranje1"O, o~¡J
pes-eta,& Jin·ea &eucl11a y pago anticipado. La pLa.nase <l:hni"Ie en cuatro cohtmt1/liJ•

•••••=======IC.+:;:.]lI========:::«...:;...:lII=========.:...:,.;lII:::;==;;:;;;,.;;;.,;;;;;,;,;;;:;:;;._;::;-•••••


